
SEGUNDA SECCIÓN

	PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

ACUERDO por el que los integrantes del Comité Técnico del Programa de Empleo Temporal emiten las Reglas de
Operación del Programa de Empleo Temporal PET para el ejercicio fiscal 2016

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos Secretaría de
Desarrollo Social

ERNESTO JAVIER NEMER ÁLVAREZ Subsecretario de Desarrollo Social y Humano de la Secretaría de
Desarrollo Social RODOLFO LACY TAMAYO Subsecretario de Planeación y Política Ambiental de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales RAÚL MURRIETA CUMMINGS Subsecretario de
Infraestructura de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes FLORA PATRICIA MARTÍNEZ CRANSS
Subsecretaría de Empleo y Productividad Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con
fundamento en los artículos 32 32 bis 36 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 77 de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría como integrantes del Comité Técnico
del Programa de Empleo Temporal

CONSIDERANDO

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría dispone que la Cámara de Diputados
en el Presupuesto de Egresos podrá señalar los programas que deberán sujetarse a reglas de operación con
el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia eficacia economía
honradez y transparencia Asimismo se señalarán en el Presupuesto de Egresos los criterios generales a los
cuales se sujetarán las reglas de operación de los Programas

Que la ejecución de los proyectos y acciones del Programa de Empleo Temporal PET deberán operarse
para apoyar temporalmente a hombres o mujeres en periodo de baja demanda laboral y en emergencias
naturales o económicas complementando las estrategias de otros programas sociales en el desarrollo de
infraestructura social básica y actividad productiva

Que de acuerdo a lo anterior será necesario incrementar la calidad y eficiencia del Programa de Empleo
Temporal que redunde en una mayor atención y satisfacción de la población objetivo así como de grupos
excluidos y marginados con eficacia en la productividad de los recursos presupuéstales destinados para tal
fin a través del impulso y promoción de la cobertura de las políticas públicas con proyectos productivos cuyos
beneficios trasciendan la temporalidad del apoyo encaminados a fomentar la integración social de las
personas que propicien el arraigo de la población en su lugar de origen el desarrollo de sus capacidades y el
aprovechamiento de las vocaciones regionales generando alternativas de ocupación temporal y permanente
que compensen los costos de productividad e inversión

Que los apoyos otorgados deberán sujetarse a criterios de objetividad equidad transparencia publicidad
selectividad y temporalidad

Que en un marco de coordinación intersectorial las reglas de operación serán emitidas por el Comité
Técnico del Programa de Empleo Temporal integrado por los Subsecretarios de Desarrollo Social y Humano
de la SEDESOL Infraestructura de la SCT Planeación y Política Ambiental de la SEMARNAT y de Empleo y
Productividad Laboral de la STPS

Que en este marco las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o en su caso las modificaciones a aquellas
que continúen vigentes previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria

Que las dependencias las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o
en su caso las entidades no coordinadas publicarán en el Diario Oficial de la Federación las reglas de
operación de programas nuevos así como las modificaciones a las reglas de programas vigentes a más
tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio y en su caso deberán inscribir o modificar la información que
corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios de conformidad con el Título Tercero A de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo

Que el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013 dispone que los Programas del Gobierno Federal
podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre la cual es una estrategia de inclusión y
bienestar social implementada a partir de un proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es
conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación las entidades federativas y los municipios así como de los
sectores público social y privado y de organismos e instituciones internacionales para el cumplimiento de
los objetivos consistentes en cero hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las personas
en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso a la alimentación eliminar la desnutrición infantil
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aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez aumentar la producción de alimentos y el ingreso
de los campesinos y pequeños productores agrícolas minimizar las pérdidas post cosecha y de alimentos
durante su almacenamiento transporte distribución y comercialización y promover la participación
comunitaria para la erradicación del hambre

Que la Secretaría Técnica del Comité Técnico del Programa de Empleo Temporal PET a cargo de la
Secretaría de Desarrollo Social recibió el oficio número 312 A 004148 de fecha 03 de diciembre de 2015 de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por el que emitió la autorización presupuestaria correspondiente
a las reglas de operación del Programa mencionado asimismo recibió con fecha 16 de diciembre de 2015 el
oficio número COFEME 15 4529 de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria por el que se emitió
el dictamen respectivo en tal virtud hemos tenido a bien expedir el siguiente

ACUERDO POR EL QUE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ TÉCNICO DEL PROGRAMA
DE EMPLEO TEMPORAL EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA

DE EMPLEO TEMPORAL PET PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016

ÚNICO Se emiten las reglas de operación del Programa de Empleo Temporal PET para el ejercicio
fiscal 2016

TRANSITORIOS

PRIMERO El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2016

SEGUNDO Se abroga el Acuerdo por el que se emiten las reglas de operación del Programa de Empleo
Temporal para el ejercicio fiscal 2015 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre
de 2014

TERCERO En el caso de la Secretaria de Desarrollo Social a partir de la entrada en vigor de las
presentes Reglas de Operación la Unidad Responsable del Programa será la Unidad de Microrregiones por
lo tanto cuando en los numerales y anexos del presente documento se haga mención de la Dirección General
de Atención a Grupos Prioritarios se entenderá que se hace referencia a la Unidad de Microrregiones
Del mismo modo cuando mencione al Director General de Atención a Grupos Prioritarios se entenderá que
se hace referencia al Jefe de la Unidad de Microrregiones

En consecuencia a lo anterior no se requerirá la firma del convenio señalado en el numeral 4 2 1 b
Dado en la Ciudad de México Distrito Federal a los 23 días del mes de diciembre de dos mil quince

El Subsecretario de Desarrollo Social y Humano de la Secretaría de Desarrollo Social Ernesto Javier Nemer
Álvarez Rúbrica El Subsecretario de Planeación y Política Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales Rodolfo Lacy Tamayo Rúbrica El Director General de Carreteras Osear Raúl
Callejo Silva firma en suplencia por ausencia del C Subsecretario de Infraestructura con fundamento en lo
dispuesto por el Artículo 49 segundo párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes Rúbrica La Subsecretaría de Empleo y Productividad Laboral de la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social Flora Patricia Martínez Cranss Rúbrica

Reglas de Operación del Programa de Empleo Temporal PET para el ejercicio fiscal 2016
1 Introducción

Aunque México presenta uno de los niveles más bajos de desempleo entre los países miembros de la
OCDE el alto nivel de informalidad de la economía nacional y la marginación de numerosos municipios y
localidades a lo largo de todo el país provocan que la inestabilidad del empleo sea considerado como uno de
los principales motivos de preocupación dentro de los hogares mexicanos Esta inquietud es una amenaza
concreta para un gran número de hogares De acuerdo a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo
ENOE al tercer trimestre de 2015 la población nacional económicamente activa sumaba alrededor de 53 1

millones de personas de éstas 2 4 millones se consideran desocupadas El diagnóstico del Programa y el
método de cuantificación de la población objetivo pueden consultarse en la siguiente dirección electrónica
http www cipet aob mx

La pérdida del empleo y la consecuente disminución de los ingresos aun de manera temporal tienen
graves consecuencias sobre la pobreza de los hogares fundamentalmente porque la falta de empleo conduce
a una importante disminución del capital económico familiar mayor presión sobre los recursos naturales así
como al abandono de la educación y el fomento al endeudamiento Estas afectaciones frecuentemente
persisten aun cuando sus miembros se reintegren a las actividades productivas remuneradas

La oferta laboral puede disminuir en algunas regiones a lo largo del año debido a emergencias o por efecto
de los ciclos productivos afectando principalmente a la población de escasos recursos que enfrenta
periódicamente etapas con una grave disminución en sus ingresos y patrimonio

F
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Debido a esto las políticas de empleo nacional deben considerar además del fomento a la creación de
empleos formales disponibles la ejecución de acciones que permitan disminuir el impacto del desempleo
temporal

Nuestro país ha establecido como una de las alternativas para enfrentar dicho fenómeno la
¡mplementación del Programa de Empleo Temporal PET

La población en condiciones de pobreza es particularmente vulnerable a la afectación de sus ingresos no
sólo por la ocurrencia de emergencias climatológicas o ambientales sino también por otras situaciones
económicas adversas tales como la caída de la producción o de los precios de sus principales productos de
intercambio así como por fenómenos socioeconómicos que disminuyen el potencial productivo de las
regiones

El diseño del PET implica que los beneficiarios del mismo deben participar en proyectos de beneficio
familiar o comunitario como corresponsabilidad obligatoria para recibir los apoyos que se les otorgan Este
requisito no solamente promueve la participación activa de los ciudadanos en el desarrollo de sus hogares y
comunidades sino que además genera beneficios adicionales al resto de la sociedad en función de los
proyectos ejecutados y funciona como un mecanismo de autoexclusión ya que garantiza que únicamente
las personas que forman parte de su población objetivo participarán en los proyectos

Asimismo el programa contribuye al cumplimiento del Objetivo 2 4 del Plan Nacional de Desarrollo
2013 2018 en el que se establece como prioridad ampliar el acceso a la seguridad social Al respecto las
acciones de este programa se alinean a la Estrategia 2 4 1 del Plan Nacional de Desarrollo que busca
proteger a la sociedad ante eventualidades que afecten el ejercicio pleno de sus derechos sociales

El Programa de Empleo Temporal se alinea a los objetivos y estrategias de los siguientes programas
sectoriales

	Objetivo 3 del Programa Sectorial de Desarrollo Social el cual tiene como propósito dotar de
esquemas de seguridad social que protejan el bienestar socioeconómico de la población en situación
de carencia o pobreza

	Objetivo 1 del Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes Fortalecer el buen
funcionamiento de los mercados laborales para impulsar la creación de empleos formales bien
remunerados de la estrategia transversal 1 Democratizar la Productividad que tiene como propósito
analizar integralmente los programas de gobierno y políticas públicas para que las estrategias y
programas de gobierno induzcan la formalidad

	Objetivo 1 del Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales que busca Promover y
facilitar el crecimiento sostenido y sustentable de bajo carbono con equidad y socialmente incluyente
dentro del cual se ubica en la estrategia 1 1 que pretende Contribuir a una economía regional basada
en la producción sustentable y conservación de los ecosistemas y sus servicios ambientales

En el Anexo 1 se presenta un glosario con los conceptos y siglas utilizadas frecuentemente en las
presentes Reglas y en el Anexo 4 el diagrama de flujo bajo el cual opera el Programa

2 Objetivos

2 1	Objetivo general

Contribuir a dotar de esquemas de seguridad social que protejan el bienestar socioeconómico de la
población en situación de carencia o pobreza mediante la mitigación del impacto económico y social de
las personas de 16 años de edad o más que ven disminuidos sus ingresos o patrimonio ocasionado por
situaciones económicas y sociales adversas emergencias o desastres

2 2	Objetivo Específico

Mitigar el impacto económico y social de las personas de 16 años de edad o más que vean disminuidos
sus ingresos o su patrimonio ocasionado por situaciones sociales y económicas adversas emergencias
O desastres 	Página
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3 Lincamientos	O 	¦¦¦¦

3 1	Cobertura

El Programa opera a nivel nacional
3 1 1	Sistema Nacional para la Cruzada contrael Hambre

Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos y prioridades nacionales el Programa dentro del
ámbito de sus atribuciones y de acuerdo a lo establecido en las presentes reglas de operación deberá
identificar e implementar acciones que contribuyan al logro de los objetivos de la Cruzada contra el Hambre
Dichas acciones priorizarán la atención a las personas que se encuentren en situación de pobreza extrema de
alimentación evaluados e identificados a partir de la información socioeconómica integrada al Sistema de
Focalización de Desarrollo SIFODE

Lo anterior con base en los Lineamientos de Integración Uso y Compartición de Información
Socioeconómica del SIFODE disponibles en la dirección http normateca sedesol qob mx
work models NORMATECA Normateca 1 Menú Principal 2 Normas 2 Sustantivas Lineamíentos SIFODE pdf

Asimismo cuando aplique para las acciones de servicios básicos e infraestructura social básica se
atenderá a las personas que habitan en las Zonas de Atención Prioritaria urbanas y rurales vigentes
disponibles en la dirección electrónica http sisge sedesol qob mx SISGE

Para implementar dichas acciones el Programa podrá realizar los ajustes necesarios en su planeación y
operación así como emitir convocatorias especificas o regionales para atender proyectos surgidos en el
marco de la Cruzada Nacional contra el Hambre estableciendo los acuerdos la coordinación y vinculación
interinstitucional correspondientes sin menoscabo de lo establecido en las presentes Reglas de Operación y
de las metas establecidas así como en función de la capacidad operativa y disponibilidad presupuestal

Las dependencias responsables del Programa deberán informar sobre las acciones presupuesto y
avances en las metas e indicadores de las acciones que se desarrollen para dar cumplimiento a los objetivos
de la Cruzada

3 1 2	Programa Nacional para la Prevención Social de la Violenciayla Delincuencia

En cumplimiento a los objetivos para prevenir la violencia y la delincuencia el Programa podrá
implementar acciones dedicadas a ese fin las cuales atenderán a los hogares y sus integrantes que se
encuentren en los polígonos ubicados en los municipios de atención de la Política Pública para la Prevención
Social de la Violencia y la Delincuencia

Dichas acciones podrán realizarse en coordinación con otras dependencias y entidades así como con
otros órdenes de gobierno y se llevarán a cabo de acuerdo a lo establecido en las presentes Reglas de
Operación y en función de la capacidad operativa y presupuestal del Programa

3 1 3	Proyectosde mejoramiento del entorno físicoe infraestructura comunitaria

A partir de los apoyos económicos otorgados a las y los beneficiarios la SEDESOL podrá implementar
proyectos que generen impacto directo a las y los habitantes de una localidad determinada e indirectamente
beneficien su calidad de vida en función de los criterios para la definición de los indicadores de pobreza
establecidos por el CONEVAL priorizando las acciones relacionadas con las dimensiones de calidad
espacios y servicios básicos todo ello en la vivienda así como de infraestructura social comunitaria mediante
el esquema de operación que se establece en el numeral 4 2 1 de las presentes Reglas así como en los
Lineamientos Operativos del Programa

Conforme a las disposiciones contenidas en las presentes Reglas la SEDESOL a través de la Unidad de
Microrregiones podrá dotar de los insumos materiales que serán usados directamente en el empleo
temporal

3 2	Población Objetivo

Mujeres y hombres de 16 años de edad en adelante que ven afectado su patrimonio o enfrentan una
disminución temporal en su ingreso por baja demanda de mano de obra o por los efectos de situaciones
sociales y económicas adversas emergencias o desastres 	Pá9
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a 	Acta constitutiva

b 	CLUNI

c 	Cédula de identificación fiscal

d 	Identificación oficial de la o él representante legal

e 	Comprobante de domicilio

f 	Formulario de registro ante SHCP

g 	Estado de cuenta y contrato de apertura bancario en los que se especifique la
CLABE interbancaria

h Carta de cumplimiento de obligaciones fiscales en escrito libre

i Curriculum

j Carta manifestando que no presenta irregularidades con la SEDESOL u otra
instancia federal

k Deberán reportar a la autoridad competente todas las obligaciones que señala la
Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la
Sociedad Civil y su Reglamento tales como informes de actividades recursos
recibidos y situación financiera entre otras

b Para las y los interesados en la realización de un proyecto se deberá cumplir con los siguientes
criterios y requisitos

Criterio T ™~~ VriR« iWto» 7 ^ T Vv1™
Los proyectos deben ser de 1 Presentar en original y copia un escrito libre para la ejecución de un proyecto del
beneficio social familiar o Programa de Empleo Temporal que deberá contener como mínimo
comunitario 	n ¦¦¦¦¦¦jj	¡

	Nombre del municipio y de la localidad en donde se propone la ejecución
del proyecto

	Descripción breve del proyecto que se planea realizar

Para la SEDESOL se puede consultar la gula de proyectos publicada en

http www cipet gob mx pet empleo html

	Nombre completo de la o el interesado o persona que acuda en
representación de las y los solicitantes del proyecto y su firma o huella
dactilar en su caso

3 4 Criterios de Selección

3 4 1	Para ser Beneficiariodelos Apoyos Económicos

Tendrán prioridad las personas que sean integrantes del conjunto de hogares del padrón de beneficiarios
de PROSPERA Programa de Inclusión Social asimismo cuando la cobertura lo permita el siguiente criterio
de selección será apoyar a las personas enviadas por el Servicio Nacional de Empleo SNE

En caso de que los beneficiarios de PROSPERA Programa de Inclusión Social y del SNE no cubriesen las
vacantes del proyecto el ejecutor podrá cubrirlas con las y los interesados que acudan directamente al
proyecto y cumplan con lo señalado en el numeral 4 2 inciso b 2 de las presentes Reglas

3 4 2	Para la Selección de los Proyectos de Beneficio FamiliaroComunitario

Las Dependencias realizarán la validación normativa de los proyectos de acuerdo a su viabilidad técnica
económica y social en su caso autorizarán recursos para su ejecución en los Rubros de Atención que se
mencionan en el numeral 3 5 1 inciso a de estas Reglas de Operación considerando la disponibilidad
presupuestal

Se dará prioridad a los proyectos que cuenten con la participación de integrantes del conjunto de hogares
del padrón de beneficiarios de PROSPERA Programa de Inclusión Social para su atención por parte del
Programa Al respecto el Programa podrá brindar asesoría en el diseño del proyecto

En segundo término tendrán prioridad en la atención los proyectos o acciones que contemplen la
aportación económica por parte del gobierno estatal municipal o de terceros

P
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3 4 2 1 Atención de la SEDESOL a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre
Para el caso de la SEDESOL se promoverá el apoyo a proyectos en los que se identifique la participación

de personas en condiciones de pobreza extrema y carencia de acceso a la alimentación mismas que
constituyen la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre así como a proyectos que se
ubiquen en las Zonas de Atención Prioritaria

3 5 Tipos y Montos de Apoyo
Los apoyos que el Programa entrega no dan lugar a relación laboral o contractual alguna entre las

personas beneficiarías y las Instancias Participantes o Ejecutoras

3 5 1	Apoyos directos

Apoyo económico a la beneficiaría o beneficiario

Descripción Se otorgará un apoyo económico consistente en jornales equivalentes al 99 de un salario
mínimo general diario vigente

Se podrán otorgar apoyos económicos para la adquisición o arrendamiento de materiales herramientas
maquinaria o equipo incluyendo implementos de protección para las y los beneficiarios asi como costos de
transporte necesarios para realizar los proyectos autorizados

Características del Apoyo Recursos entregados a las y los beneficiarios a través de medios electrónicos
en cheque o en efectivo conforme a la siguiente asignación

Para SEDESOL y SCT

Un máximo del monto correspondiente a 2 jornales diarios y 132 jornales por beneficiario durante el
ejercicio fiscal
	Para SEMARNAT

Un jornal diario y hasta 88 jornales por beneficiario durante el ejercicio fiscal Se podrán otorgar hasta
2 jornales diarios y 132 jornales por ejercicio fiscal con autorización expresa de las oficinas centrales

El valor del jornal puede consultarse en la página electrónica del CIPET www cipet gob mx
Para la adquisición o arrendamiento de materiales de acuerdo al numeral 3 5 1 c de las presentes Reglas

el porcentaje máximo del presupuesto anual del programa destinado a este apoyo será de
	SEDESOL 24 7275

	SCT 24 7275

	SEMARNAT 20 2775

Para los apoyos económicos entregados por parte de los Proyectos de mejoramiento del entorno físico e
infraestructura comunitaria contemplados en los numerales 3 1 3 y 4 2 1 de las presentes Reglas la
aplicación de recursos no estará sujeta a cubrir criterios de porcentaje para jornales y materiales número
máximo de jornales con excepción de las obras en donde la ejecutora sean las organizaciones de la sociedad
civil número de jornales por ejercicio fiscal ni ser un proyecto tipo del numeral 3 5 3 a Se mantienen para
las personas el tener al menos 16 años de edad

El porcentaje destinado para jornales y materiales dependiendo del tipo de proyecto será determinado
por el Subcomité Técnico de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano de la SEDESOL

3 5 2	Apoyosa la participación social

Acciones de Protección Social y Participación Comunitaria

Descripción Son aquéllas orientadas a favorecer la participación de las y los beneficiarios para el
desarrollo personal familiar y comunitario ¡mplementadas según los Lineamientos que fijen las Dependencias
en congruencia con las particularidades de cada proyecto

Adicionalmente el apoyo incluye la capacitación para la conformación de la Red Social la compensación
económica y la entregar de materiales de identificación y apoyo a la divulgación para las y los Gestores
Voluntarios

La Red social fomentará la participación social mediante actividades relacionadas con

	Acciones de prevención y remediación contra desastres

	Educación para aminorar los daños provocados por desastres

	Talleres de planeación y organización participativa
	Otros temas en beneficio familiar o comunitario
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b 	Cumplir con su corresponsabilidad en un proyecto autorizado y estar de acuerdo en no
participar simultáneamente en más de un proyecto del PET y conformar el Comité Comunitario de
Participación Social

c 	Nombrar a una persona representante para que en caso de fallecimiento imposibilidad física o
enfermedad reciba los jornales que le correspondan

3 6 3 Causas de Suspensión de los Apoyos
Se suspenderán los apoyos en los siguientes casos

a 	Cuando las y los beneficiarios no cumplan con alguna de las obligaciones estipuladas en el numeral
3 6 2 en los incisos a y b de estas Reglas de Operación

b 	Cuando las dependencias o algún Órgano de Fiscalización detecte desviaciones o incumplimiento en
el ejercicio de los recursos y de las presentes Reglas de Operación por parte de las instancias
ejecutoras dichas Dependencias suspenderán los apoyos a la Instancia Ejecutora y deberán solicitar
su reintegro en apego a la normatividad aplicable

c 	Cuando las dependencias detecten incumplimiento en lo establecido en los acuerdos para la
realización de obras financiadas con recursos del programa podrán suspender la ministración de
recursos en proyectos autorizados a la instancia ejecutora que corresponda respetando el derecho
de audiencia de las y los afectados y aplicando en lo conducente los términos y disposiciones de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo

3 7 Instancias Participantes

Las Dependencias responsables de este Programa son la SEDESOL SCT SEMARNAT y STPS los
cuales operarán conforme a las atribuciones y Lineamientos de cada Dependencia La STPS participará
apoyando a las instancias responsables y ejecutoras del Programa con la participación del SNE en el envío
de personas a los proyectos

3 7 1	Instancias Ejecutoras

Podrán ser ejecutoras las Dependencias responsables del Programa con excepción de las acciones
realizadas por la SEMARNAT Podrán ejecutar proyectos con recursos del programa las Dependencias o
entidades de la Administración Pública Federal gobiernos estatales municipales asi como las organizaciones
de la sociedad civil que cuenten con la Clave Única de Inscripción al Registro de Organizaciones de la
Sociedad Civil CLUNI de conformidad con lo establecido en los Lineamientos de cada una de
as Dependencias

Para el caso de la SEDESOL las Instancias Ejecutoras que no hayan comprobado el ejercicio de los
ecursos y la totalidad de la ejecución de obras en los ejercicios fiscales anteriores no podrán ser ejecutores
ie nuevos proyectos

3 7 2	Instancia Normativa

a 	El Comité Técnico del PET es el máximo órgano rector del Programa encargado de fortalecer la
Coordinación Interinstitucional y obtener un mayor impacto social del PET Está integrado por las y los
itulares de las Subsecretarías de Desarrollo Social y Humano de la SEDESOL Infraestructura de la SCT
laneación y Política Ambiental de la SEMARNAT y Empleo y Productividad Laboral de la STPS o sus

suplentes La o el representante de la SEDESOL asumirá la Presidencia de este Comité

Dicho Comité es el único facultado para interpretar las presentes Reglas y resolver los casos no previstos
¡n las mismas en materia normativa y operativa Sus facultades estarán determinadas en los Lineamientos
espectivos aprobados por sus integrantes

b 	El Grupo Permanente de Trabajo del PET es el órgano operativo del Comité Técnico del Programa y se
itegra por las y los Directores Generales de Atención a Grupos Prioritarios de la SEDESOL de Política
Ambiental e Integración Regional y Sectorial de la SEMARNAT de Carreteras de la SCT y la o el Coordinador
Seneral del Servicio Nacional de Empleo de la STPS o sus suplentes

Dicho Grupo tendrá las facultades que le confiera el Comité Técnico del PET en los Lineamientos
Bspectívos El o la representante de la SEDESOL fungirá como el Presidente del Grupo

c 	En cada entidad federativa habrá un Comité Estatal del PET que coordinará las acciones del Programa
estará integrado por las y los representantes estatales de SEDESOL SCT SEMARNAT STPS y el Titular

el SNE en la entidad además de las y los correspondientes a los gobiernos de los estados La Presidencia
el Comité estará a cargo de la SEDESOL 	P
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d 	El funcionamiento del Comité Técnico Grupo Permanente de Trabajo y los Comités Estatales del PET
se establecerá en los Lineamientos correspondientes los cuales se publicarán en la página electrónica del
CIPET www cipet gob mx a más tardar 45 días hábiles después de la publicación de las presentes Reglas en
el Diario Oficial de la Federación

e 	La especificidad de la operación del Programa para cada Dependencia se establecerá en los
Lineamientos correspondientes los cuales se publicarán en la página del CIPET www cipet gob mx
a más tardar 45 dias hábiles posteriores a la publicación de las presentes Reglas en el Diario Oficial
de la Federación

En todos los casos los Lineamientos arriba señalados deberán estar aprobados por el Comité Técnico del
PET antes de su publicación en la página del CIPET

3 7 3 Coordinación Interinstitucional

La Instancia Normativa establecerá los mecanismos de coordinación y vinculación institucional necesarios
para garantizar que sus acciones busquen potenciar el impacto de los recursos fortalecer la cobertura
detonar la complementariedad y reducir gastos administrativos así como asegurar que las actividades no se
contrapongan afecten o se dupliquen con otros programas o acciones del gobierno federal además de
garantizar el acceso a los derechos que gozan las y los beneficiarios que se encuentren inscritos en los
Programas Sociales Con este propósito podrá establecer acciones de coordinación con los gobiernos de
las entidades federativas y de los municipios las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones
de las presentes Reglas de Operación y de la normatividad aplicable

De esta manera instrumentara acciones para promover que los beneficiarios no reciban apoyos
simultáneamente en más de un proyecto del PET por lo que en caso de identificarse concurrencias la
Dependencia que inició con los trabajos tiene prelación para continuar apoyando al beneficiario a menos que
éste opte por otra Dependencia y en tal situación la primera deberá exceptuarlo de su padrón de beneficiarios
del Programa

La instancia normativa podrá tomar las decisiones necesarias que permitan la concurrencia de acciones y
presupuestos en los Programas de Desarrollo Regional que convengan las dependencias

4 Mecánica Operativa

4 1	Ejercicioy AprovechamientodeRecursos

Las dependencias realizarán la distribución de los recursos a nivel nacional considerando los criterios
derivados de las peculiaridades de las acciones que se realizan a través del programa mismos que se
establecerán en sus lineamientos operativos

En el caso de SEDESOL para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos
la Unidad Responsable del Programa URP realizará una calendarización eficiente y preverá que las
aportaciones se realicen y ejerzan de manera oportuna en apego a la normatividad aplicable

Adicionalmente a partir del 31 de mayo del presente ejercicio fiscal la SEDESOL podrá realizar una
evaluación del avance de las acciones y ejercicio de los recursos en cada entidad Los recursos que no
hubieren sido ejercidos o comprometidos o cuyas acciones no tuvieren avance de acuerdo a lo programado
serán reasignados por la URP

4 2	Proceso de Operación

a 	Difusión del Programa

Cada dependencia en coordinación con sus Representaciones deberá establecer una estrategia de
difusión del Programa y realizar las acciones conducentes para dar a conocer los requisitos de participación
la corresponsabilidad de las y los beneficiarios y los apoyos a otorgar establecidos en las presentes Reglas

b 	Presentación de Solicitudes

b 1 De Aprobación de Proyectos

Cuando proceda se deberá presentar la Solicitud de apoyo para ejecutar proyectos con recursos del
Programa de Empleo Temporal de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 3 3 inciso b de estas Reglas
la cual podrá ser entregada de manera individual o en grupo por parte de las personas solicitantes

Cada Dependencia recibirá en sus Representaciones estatales y regionales las solicitudes que le
correspondan según lo señalado el numeral 3 5 1 Inciso a

Los domicilios de las Representaciones estatales y regionales de cada Dependencia se pueden consultar
en las páginas electrónicas de cada una de ellas o en la del CIPET en la página electrónica
www cipet gob mx 	Pa
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Cuando las Dependencias determinen que la solicitud no incluye toda la información requerida o falta
algún documento lo informarán al solicitante directamente en donde se haya recibido la solicitud o por correo
electrónico en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la recepción de la misma Una vez notificado el
o la solicitante contará con un plazo de 5 días hábiles para solventar la omisión Cumplidos todos los
requisitos las Dependencias contarán con 30 días hábiles para resolver su procedencia

b 2 Para fas y los Solicitantes de Apoyo Económico

Las personas interesadas podrán solicitar información sobre los proyectos disponibles en
	Las oficinas del SNE de cada entidad federativa

	La página electrónica www empleo gob mx

	El teléfono lada sin costo 01 800 841 2020

	Las Representaciones de las Dependencias

	Las Instancias Ejecutoras

Para su incorporación en el Programa la o el interesado deberá presentar los datos y documentos
señalados en el numeral 3 3 Criterios y Requisitos de Elegibilidad inciso a De faltarle alguno de los
requisitos la Instancia Ejecutora se lo informará oficialmente y le indicará que se incorporará al Programa en
el momento de entregar los documentos faltantes

c 	Elegibilidad de los Proyectos

Cada Dependencia será responsable de verificar la elegibilidad viabilidad técnica normativa y social asi
como la suficiencia presupuestaria de los proyectos que sean de su competencia de acuerdo a lo señalado en
numeral 3 5 1 lineamientos y las guías de validación de proyectos según corresponda mismas que se
pueden consultar en http cipet gob mx

d 	Aprobación de Proyectos

Las Dependencias en sus respectivos Lineamientos definirán los métodos para revisar los proyectos
solicitados y emitir en su caso la aprobación correspondiente

e 	Comité comunitario de Participación Social

La población del lugar donde se ejecutará el proyecto constituirá un Comité comunitario de Participación
Social y elegirán al Órgano Ejecutivo del mismo en Asamblea General Comunitaria dicho órgano estará
integrado por una Presidencia una Secretaría una Tesorería y dos Vocalías de Contraloría Social

Con excepción de los proyectos que ejecute la SEDESOL las personas elegidas como parte del Órgano
Ejecutivo del Comité deberán ser beneficiarios del Programa

El Comité comunitario a través de su órgano ejecutivo gestionará ante las Dependencias e Instancias
Ejecutoras la capacitación de las y los beneficiarios cuando por la naturaleza del proyecto a realizar así se
requiera

f 	Integración del Expediente Técnico

Una vez aprobados los proyectos las Instancias Ejecutoras integrarán el Expediente Técnico respectivo
el cual deberá ajustarse a la normatividad de cada Dependencia publicada en la página electrónica
http www cipet gob mx

g 	Integración del Listado de Beneficiarios

Con los datos que aporten las y los solicitantes la instancia ejecutora integrará en el Sistema Integral de
Información del Programa de Empleo Temporal SIIPET el Listado de personas beneficiarías del PET en
cumplimiento a lo establecido en el Sistema Integral de Información de Padrones Gubernamentales de la
Secretaria de la Función Pública y con la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de
2010

La información de este listado deberá ser publicada en la página electrónica del CIPET
www cipet gob mx

La información de los beneficiarios y las beneficiarías será enviada mensualmente por las
Representaciones al CIPET con la finalidad de que realice su integración la confronta de datos y en su caso
notifique a las Dependencias sobre la posible duplicidad de registros 	Pás
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Para el caso de SEDESOL exceptuando los casos de entrega de apoyos del PET Inmediato aplica el
numeral 8 3 Padrón de Beneficiarios de las presentes Reglas de Operación dado que esta Dependencia
integra un Padrón de Beneficiarios

Para el caso de la SEDESOL la integración de la información socioeconómica recolectada a través del
CUIS deberá realizarse conforme a las Normas Generales para los Procesos de Recolección y Captura de
Información las cuales pueden consultarse en

http www normateca sedesol qob mx work models NORMATECA Normateca 1 Menú Principal 2 Norma
s 2 Sustantivas Norma recolección y captura 2011 pdf

h Entrega de Apoyos

El Órgano Ejecutivo del Comité de Participación Social o la Instancia Ejecutora directamente o a través de
una Instancia Liquidadora serán los encargados de entregar los apoyos económicos a las y los beneficiarios
en los plazos y lugares acordados entre el Comité y la Instancia Ejecutora

En caso de que la persona beneficiaría migre presente alguna imposibilidad física enfermedad o por
fallecimiento y no pueda recibir los jornales el monto del apoyo correspondiente será entregado a su
representante que debe requerirlo verbalmente cumpliendo con lo establecido en el numeral 3 6 2

Dicho representante deberá presentar para efectos de cobro los documentos enlistados en el numeral 3 3
inciso a en copia y original para cotejo Los documentos serán revisados por el personal de la instancia
encargada de realizar el pago quienes determinarán en ese mismo momento si procede a la entrega

i Centro de Información del PET CIPET

El Centro de información del PET CIPET tiene como finalidad facilitar la consulta de información
relacionada con la operación del Programa El CIPET funciona con el propósito de integrar y difundir en
medios electrónicos la información relacionada con el listado de personas beneficiarías proyectos
presupuesto cobertura participación y estadística así como el marco normativo del PET para la toma de
decisiones

La operación y administración del CIPET serán coordinadas por la SEDESOL

Será responsabilidad de cada Dependencia capturar la información y actividades de seguimiento de
manera mensual donde integrarán como mínimo las siguientes variables

	Listado de beneficiarios y beneficiarías

	Sexo y edad de las personas beneficiarías

	Clave Única de Registro de Poblaciones CURP En el caso de que los beneficiarios o beneficiarías
no cuenten con la Clave las Dependencias promoverán su trámite ante el Registro Nacional de
Población

	Número de jornales por beneficiario o beneficiaría

	Número de solicitantes

j Acciones de Protección Social y Participación Comunitaria

Será actividad exclusiva de la SEDESOL el promover entre las y los beneficiarios la conformación de la
Red Social la cual está integrada por Gestoras y Gestores Voluntarios y en su caso Facilitadoras y
Facilitadores Voluntarios para que favorezcan la participación de las y los beneficiarios en su desarrollo
personal familiar y comunitario la defensa de sus derechos y la identificación de proyectos para mejorar sus
condiciones de vida conforme a lo establecido en la Guía para realizar Asambleas Generales Comunitarias la
cual	se	encuentra	disponible	en	la	siguiente	página	electrónica
http 172 18 64 12 dqaqp documentos r operacion Guia 20Provectos 20PET 100613 PDF

El avance en la conformación de la Red Social estará sujeto a la disponibilidad presupuestal asimismo
todas las beneficiarías y beneficiarios del programa podrán asistir a sus actividades en función de la cobertura
geográfica de la propia Red

A la Red Social se le podrá proporcionar materiales de apoyo para la realización de sus actividades
solidarias Adicionalmente a las y los Gestores Voluntarios se les proporcionará una compensación
económica de 550 00 M N mensuales sujeta al registro del Acta de Elección el comprobante de asistencia
al Taller Módulo I y la ficha de registro y formalización parte de la Delegación de la SEDESOL respectiva
conforme los formatos incluidos en el Anexo 7 y así como al registro de sus actividades mensuales en el
Portal Web de la Red Social Esta compensación se entregará de manera bimestral
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